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CLAVE: 41-XII-11 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL,- \POR· 'coNÓÚCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES" Y í:,r?~~SPOR.TES; .·EN LQ 'SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE XEJA, íS;A., EN LO SUCESIVO EL 'CONCESIONARIO, AL TENOR DE 
LOS SIGUI E TÉS~NTECEDENTÉS.:Y CONDiCIONES, -

/ 0:." ;, /') . ,..;~ ".2 ~ :.·<\-:>:\' ·::~ ~~-: · .. ·· • .. :< ' . • '· / "":: ~ 
~ '\\ /)/~ .l/0 ~ "--~ -· ~.'""'" ,' -:'-·, 

0-_;. . r~ ~1'Jj;~~ ·w~~: ,:_ ~~ ·. ~- ... · >., 

R ,~ \~~;ct~AJ'/~~~,~f.~~j? ·~ \P ~:_N.~~·~:-·· · ~ .. :~~-
t '::::, '• 1. J} .-./ .-f}l~'; 1 ' ' / '.' ~ '.~ ' •. ·.'' ',,·,' ' ''"· ./ .• . 
Q, -- ..... " /'l/1 ;-~r .... ~-., .-· .......... · ·~\.:1 '\.' ~\ '\' ·' .. ;-. ;: ' ..... ~, ' 

¡'/~ "Y'n .. (,// ,¡.f,.•,.n'l\·._~.~v,;~··, · .. ·· .. , 
Que'la Secretaría/otorgó la Concesióh'.a Daniel Shacht·· Pérez, para instalar, 
operar y explotar ',comercii:llménte 'la ·frecuencia 1400 kc/s·, . con distintivo de 
llamá-~a ~EJA~ryl~potenda~:~~~··o_:~~.k\¡1{-D, ·en Jalapa, Ver.; ·(~n lo sucesivo la 
Cofc~~ió'1)i)~O~-.~!~~ri.qia /q~\qO~~~~¡~co.ntad,os a partir de\ día' 11 de diciembre 
de 1 ~~1. y v~~CITI~I}t9 el;d !§l)t~!d~, ~I_CI.~r.;1~t:,e ~~- 1991; . . .. 

~~\) •{; /, •· \'.A _,,_ ' , \,,:\\'" :\ ·. ' , , , • 

11. Qu~":)á~se~~et~rfa/pf~~io el· cumplih;i~nto ~~··los réquisitos. correspondientes, 
...... -t.: ">¡ ·~, ' -· ~-· • 'y. ' '"':"-"• • . .;-:/ ~ . ,•. ' ' 

auto'rizó~el cambió de,titularidad'de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuendá, :a favo~ dé Adolfo'Afvárez Celedonio, mediante oficio de fecha 19 de 

d .. .:.:-~9· 4J 7 "-'1 ~ 1..:> - ~· •· ,. ' ,; 
mayo e-•." ,,; ~.._ ~ "'\ r ~· . · _,./, ,'. . . -/ 1 ·• ·. 

'· <::\: " e:< . . ·: · ':-:. · · · · : · · 1<; " .. · 
111. Que la Se¿r~t~~J~.:::.pr~yió .~l.curr'pli.miento ge .. lo~·-·re~uisitos correspondientes, 

autorizó el cambj(fde titularidad· del os derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favo('de:~re·odora~ Matus.'de Ferráez, mediante oficio de fecha 22 
de septiembre de 1961 ;' ·/ · / · :"/ > ·, ' .. ·~ .. : -

IV. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favor de XEJA, S.A., mediante oficio de fecha 7 de abril de 1967; 

·V. Que el 3 de julio de 1969, la Secretaría substituyó a nombre de XEJA, S.A., la 
Concesión, para continuar operando y explotando comercialmente la frecuencia 

. 610kHz, con distintivo de llamada XEJA-AM, potencia de 1.0 kW-D y 0.5 kW-N, 
en Jalapa, Ver., con vigencia de 20 años, contados a partir del día 2 de julio de 
1969 y vencimiento el día 2 de julio de 1989; 

VI. Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley Federal de 
Radio y Televisión (en lo sucesivo la Ley), la Secretaría otorgó el refrendo a la 
concesión a favor de XEJA, S.A., para continuar, operando y explotando 
comercialmente la frecuencia 610 kHz, con distintivo de llamada XEJA-AM, 
potencia de 1.0 kW-D y 0.5 kW-N, en Jalapa, Ver., con vigencia de 15 años, 
contados a partir del día 3 de julio de 1989 y vencimiento el día 3 de julio de 
2004; 
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VIl. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el Reglamento), y 

VIII. Que la Secretaría· reali~Ó un· análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión•por parte" del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y explotado ·con apego "a las disposiciones legales y 
a mistrativas aplicables en -la :materia, encontrándose al corriente de sus . ; -- .. - ::--,· 

hgac1ones. , /. . · · ~ . \ . -
" - " - . -- . \ ' . 

- / . ' . 
Por o anterior_y con fundamento, en los artículos 2S, 27 y 28 de la Constitución Política 
d los Estados Unidos Mexicano's

1
, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 

f acción 1 de ia Léy .Orgánica de ·la Administración -Pública Federal, 1° y 16 y demás 
relativos a la Ley Federal de Radio y-Televisión, 13 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio ·y 'Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las 
Transmisiones de Radio y Televisión, y S0 fracción XI del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, se otorga al Coricesionario'el presente 

' "~ '/ ~ ~ .- - ,~~ \· 0.~ ,· ' ~ 

:Refrendo de concesión para continuar usando comercialmente 
_ .. la frecu.encia de radiodifusión 61 O kHz, 

por lo que la Concesión q!Jeda sujeta a las siguientes 

CONDICIONES 

PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una 
actividad de interés público, y tienen' la función social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo S0 de la Ley. 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 
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SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo: '- J •• 

619kHz 

XEJA-AM 

Ubica ón del eq~ipo transmisor: . jALAPA; VER. 
/ ' ' . : ~ ·,·_ 4' ~ .::::-- ~' - l. • 

Po ación principal a sé:rvir> ~>·(; ~JALAPA, ·vER. 
\ ~/ ,F r ....... ; P 1" ' 

,:.··, .'·.- ·_1.0 kW-D y 0.5 kW-N 
ltl/1 ' . ' . ' 

~0\DIRECCIONAL 

Horario d~ fu,ncionamiento: CONTINUO 
\ .. 

' \ ,'\ :-. 
La Concesión y él pres~nte Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la· frecuencia asignada, por lo ,gue en los casos a que se refieren los artículos 
28, 50 y 51 y demás aplicables- de lá ley, la Secretaría podrá suprimir, restringir o 
modificar el :uso ·de . dicha·· frecuencia o cambiar las características de operación 
asignadas .. 

TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusióh que serán adoptadas en México. 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia de operación; los horarios de operación, y las 
demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
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estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contad s a partir del día '"'4 de julio de 2004 y vencerá el día 3 de julio de 2016. 

·, ' ' / 
' 1 

Sin enoscabo de 'las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
us , aprovechamiento 'y explotación:de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 

os, y la última revisión_ deberá·realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
ae la Concesión, para-fa cualverifiea~á que el Concesionario haya: 

/ -
a) Hecho un buen us9 de! _espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una 

visita de inspección fuera
1 dé su programa aleatorio y se determinará la calidad 

de la operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima 
;Cuarta; 1 · 

, ... ~--

b) Eje_cutado Jás acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad eón la Condición Tercera; 

• j ' " ,. • ~ .. - .• ' ' i ' . "·.., ~ 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece enJa Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que 
tiene ante ·la Secretaría. 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación· de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables. 

Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
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Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá . aceptar. las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con . base- en - la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma' señale .. ' . 

TA. Nacionalidad. El Co.ncesionario siempre debe ser de-nacionalidad mexicana, 
y o tendrá en relaciÓn ~con :es~a ... qoncesión; ·más derechos que los que las leyes 

exicanas conceden a -los .mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete ·a no invocar: ni .. ,apept~r la inte..Vención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perdér, en· beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos ~que ·hubiese adquirid.o para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifu.si9n. · .. ·• . : 

. ' 
Cuando se trate de persona mo~al:\·deberá. ~ohsignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de ·exclusión de· extranjéros,·en ·términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción vu·y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

SEXTA. Aprobación -de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría ·para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opera la afirmativa 
fleta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado. 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 
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111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de regi~tro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizacione_s\Que sej~qÚi~ran- de otras autoridades conforme a las 
dispos'ciones aplica~les\~) \"" · -,, // ._: '" . .._. /. _' _ _ . 

En e so de que ~~H~t~fesado ~n~sú"s{r!~i(O~~_dqÍ:Iiri~ -las ·áic;!ones o partes sociales sea 
un persona/m?ral, J_n~ ei/'~_X!-~~a-~q~e~._s{:refiere_ lá/frac~ión 1 anterior, deberá 
pr sentarse la>i~forma~i(>n,(ri~cé~}lri.a~pé¡ira qu,e_,I~~Secretaría ~_onozca la identidad de 
1 S personas_:-{ísicas que tehgan''}ritéreS~~ p~trim<;>riiál_es: mayores al diez por ciento del 
capital de_:_d~c~.a persona 'm_qar 1¡;~·ldU _ : v.\-'. -~~- ·.-_ _ -, ·.: :. 

El Concd~iq~-~rió"§~:obli6~ in~i~~¡~:é~i~·td~~-~~i?n en lo~ e§'tatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas\reformas en un plazo ·de 240 días hábiles 
contados á_ parti~ _de ~?f~~ha de; r~c~p-~i9n d_~r presente Título. . - ·. 

OCTAV 4/ {¡;,.ev~~~b~li~a~ ~·: ~~ :~~'!~~\~~~ . ; ~ 'Ccmcesionario il~ podrá otorgar 
mandato~~ifrE3yocabl~s~- en ponde se- inv()lu~re ,;parcial o totalmente obligaciones y/o 
derechos cc;>~c~rni~nte~, a·la~presente COI)Cesión~~-p-ara ·actos de: , 

-- "-' \ -., ' - - .. . -- "<:. -' '- /- -
\. ;~~v!' " _. . • • '. - . --• .. ~ - - '" , 1 

l. '---'P!éitos y ~cobranzas, y/o · ·,. . · 
' •. ::;:/. ~- o:,_.,_~ '' -.:--..· • : - .- - -

11. Aarñlnistración, y/o · · ·: -. . /-' '. ' .., ,""' ,,.. -~ , .,--'-<~ 4--:. 

111. Domi~iÓ:~.\,~· ·~- ~- -' : ~ -. · ' '/' ·-.-
• :: ~)'w~ ~ \. , ... '-

NOVENA. Inspección y vigilancia: Pára efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se· obliga a: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas 
en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
·operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

Otorgar . al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 
Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 
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DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que, P,Ued~, nombJé~:f otros representantes legales que puedan 
represe ar al Concesion~ri() ante ~a Secret,~ría: - _ . 

. ,\ ) \ '-'..:.. ) ' ?' '""/ .. ........, 1 1 . ..,_ 

DECI A PRIMERA"!'"'~~~pon-;able J~c.ni~o. ElfÚncion~ñJiento técnico de la estación 
con ue ofrezca(et:-servicio d~ 1 radidd.ifu~i,~~~co~forme-a lo-·señalado en la Condición 
Se unda, podrá :enco~7Ddar~~~~b~,? !~:-~bs,o._l~ta r~~Ronsábilid_ad del Concesionario, a 
u_ ~rofesio~al~t~c~ico (~Pr9bªa~~qr{\1~~ ~ecr~t~r[a:: par~ e~ol?. ~fectos, se seguirá el 
1gu1ente ~roped1m1ento:.:fí1- ~ .;:>-~· r1~ ~ '/ · .. ; / ~' ~': ~,: :" ~>- ~--·· · · . 

? '-<.:¡¡ '· ·\--~~ !,. ulj[ ~'"'.- , ·< -~-' · -. .:.-.. '-)·, Jl/!l':, .,.::~"/·· \~·,. __ , ___ .. _· .. 
l. t ---El Concesionarió .deberá;haéer·Já·propuesta respectiva a la Secretaría, 

(:~. )3comp~ñarÍdÓ/ e( ~o .. ··l~s· \_docurr1~ntos . (currfculum vitae, licencia de 
¡· •• vradiotelefonista, éertificadO'.~de, ·estudios, :etc.) que' comprueben la 
i -' ~ca~acid"~<:J,técnica·d~~I?,~P,effó~~ q~e desempeñar~ dich? cargo, ~sí como 
,J(/:el Cf?_~prob~n_te ?e p~~9 "'~~:~e[~chqs por. respons1va,, de conformidad con 
"''\.H':Ia Ley'Federal:de Derechos>': ,;_ ,_ -· 1 

'~·J'/' ,· -' . ' .... -.-~ - - -;;-,..-,_. ,., "\'" .. , ~' 
;_~~~'íS . ¿<~· ·::~--- - . ' '~S -\: - ' 

11. ; .,~..~,La Secretaría: tendrá un plazo_ de 20: días natural~s para objetar el 
~-~tíómbramiento.~y.':-. - ... '" . · ~ ~- · ~ , 
e .;v"~; ,~ . : . ; . , ~ , . . .... ·, .. : . , : -- - . . . 

111. be.no hal:iér~sido"objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
n6rrlbta:miento~-se ente'nderá registrado en la.'se'cretaría, y desde luego el 
técnb:)';podrá desempeñar ·sus funciones. > , .. ~· 

'- '-.~~~~' -: :: . ' '; ' ·. • .: _,-"-'- .<·-~ _. 
En caso de substitución'dél profe.sional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría· . . / · ~,, ·: ~~<, '· ;, -

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 
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Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

- • • ', -- :--,. f -- ' / -

a información p;:exi~t~\ en-~! Ac~erdo p~,t~licado en el Diario Oficial de la 
ederación el día 30 aé.abril de 1997;-' 1 . '~-r \.:---J •. • .-.• / -, .._ 

Un informé >s~bie las labores' d~·investigació~y·de~arrollo en el país llevadas a ' '; ., ; - ._' .. '·' . . - . . -
cabo.~::·, l~s- ~P~~~~cta~-~~;: ~~ra~el~·sigy}~n~~-~-él_ño:,:seg9n se establece en la 
Condlc1onDec1ma ;segynp&a~l present~ .:'f1!ulo,·y. . .. 

:__;-__ :,¡ ' '; ·/ ;>.~ )'::~~ :¡, \1; :< - \ :;,_ '- ~~':~:>- '~ \ ' 
_e) En ·:rc~~.O~. ?e c6nt~~~~~f?u!ó[l~a~~íó~ ~~pa~?~~?~~,rar servi~i~s ~uxiliares a la 

rad1od1fus1on, tales:>como' -'enlaces· .rad1oelectncos entre estud1o-planta y de 
sisfé'r:nas :¿e ~;corí'trÓ( rembto,: corre'spo~die.nte a ' Jos equipos transmisores, 
receptores y repetidores, deberá· presentar a' la -Secretaría el- comprobante de 

:t ,• i · · ~ . . .. ~ '• ...... "e • \. , • 

pago ?e d_ere~~<?s:por q:mqep~9\~~ us? ?~1 espectro radio~léctrico, previsto en la 
Ley,~F¡eder~l\de·Derechos. :<.;.1 ~- ~: • .., :-\. -·':'-. • ; 

\~;.::?; e~-· ._t. _,, .-,,.....~~\~'\-\·' .:.' ·,,_ , 1 
1'··~:·:./.'7 \-~JO\..,,._.-~~--~~~-,~~;~~~~-~.\,~\'~ ... ~~'-_,_ .' ~>. · .. 

La inform)ciory a la/qu.~~se :refiere el\inci~()\b)~p()drá·ser presentada en coordinación 
con la Cám'ara Nasional-de;l,a Industria de_Ja Radio y la Televisión, siempre que ésta 
acredite la '~R~C!pación 9~1·CoñcesiC?_~~rio_. /;r . _- 1 

'-::) ~~ ·~ ~)_ .. ~ . > l.r -~" '~ • . ..-; ... · ~ ~. 1 ~· ~~ _- , ' . / • 

DE CIMA CUA_R:r~.".Calida~- de __ ) a :op·eraci~n. 'El Conce~ior')ario mantendrá en buen 
estado los equipos ,necesarios· -para que ·la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad, de la ·radiodifusión, conforme a lo· señalado en la Condición 
Segunda, sea efici~nte:de:,cqnformidad'"éoñ lo _establecJdo en las disposiciones legales 
aplicables en l·a materii:Cy lo·establecido en·la Condiéión Tercera. 

( •. { '·) / ~ -~' .>-~ ',..'. '~' __. 
• < - ' ' 

El Concesionario deberá cumplir con··lo establecido en la Ley, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la . 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El · Concesiónario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
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Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deb.erá )nf~rm,ar_ a la Secretaría de la suspensión y de las 
accion que ha tomad9. paf~'jet pr~~~o r~e_stablesirniento del servicio, en un término 
que n deberá exceder de 24}horas: / " " ._ 1 .-· 

/' \_'- 1 . '. ' ' ~ 
~<... ..... \ /' ~ ,i;-.. - • • 

IMA QUINTA~~conducción de~~-~riales. :Para ei'enví~'o,recepción de sus señales 
_radiodifusJ~n;?el~-c~n.9es~n~fi~~~~bJ_¡'9~·~ uti~iz~~ los~ sist~mas de conduc~ión de 

enales autonzados (ROJ~ Ja:tS~~retwla,~ con: sujeclon;-_a las. normas que nJan su 
operación, Y::preferentemeriteacontar·con los equipos·receptores que fije la Secretaría 
para envíos ~de materialeS>9ut5érií8'mEmt~lés {~a-··realizar los encadenamientos o 
transmisiql).e~~e~p~piale~_pfSJén~~-6~·.~~~~~~-~s~.ctetada de Gobernación. 

\..:::'/ ,;, \..,...;,,,~' /7/l·· ~.# ! 'iF \.'•'.'>"·~r·~ ~ ~ ... \.'" 

DECIMA· .s~XTA. Prog~amación •. -·E.f;c~ncésionario· -d~berá .ob~ervar, al decidir 
libremente ~~ P\ogr~Ql~ci§ñ, lo· di~p"~~sto por1 los a!1ículos 5° y ,dem,ás relativos de la 

Ley, y lo~\ ~r¿cul<?~~r ~3Q~~~:.::·:J>?2j~\_~ d~l!1~s~~pli~ables del Re~larpento. 
,.:_'// .. '-.·:-/. ~ ·.:•"'' "'~A·\',~"' - ''\.~- .·" . 

DE CIMA. SEP,TIMA( P'rogramas oficiales:\1EI Concesionario se ·obliga a transmitir, 
cuando la' áecretarta~ d~-, Goi::iernación _ se~lo~indique oportunamente_ en términos de la 
Ley, del Reglá.ri,~nto~y q~l))r~~~nte~JJtulo~los materiales que 1dicha Dependencia del 
Ejecutivo FedéraLie envíe. •-- , . , - ·- -~, : -: · -· . _ .- . . · - ·-:¿~:.,-., -,~•,v~~ ~;\··.-_~' ·, ~ ,·. • . • __ e: ; ' 
En todos los progra111as tJel Estado que, en curriplimientó de la Ley, el Reglamento y 
en los términos ae>este_;Jítulo, realicé_ o difunda el. Concésionario a través de su 
estación, éste queda ohligado:a-conser\tar-la misma-calidad de emisión que emplee en 
su programación normaf,tsien)pre, y. cuando .los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el coríéé_siohario . 

DECIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 59 de la Ley, 15 y 16 del Reglamento el Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas de carácter educativo, cultural, social, político, 

- deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
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Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesion ios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto e indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 

~r"\•'\ ~./~· ~ "\1 .... "'' .. ', ., 

VIG SIMA. Protección<ci\riL'-:En· cáso dé--desastre, el Concesionario orientará sus 
e siones, en coordinaciÓn con las -autoridades ·competentes, con el propósito de 
p evenir daños ma·yores a la popladó·n~y remediar los~ya causados. 

VIGESIMA P~l~~~1{ogr~~~~~;i,~ró~1.a:p.~:r~:·lo~ niño;~ Para los efectos de la 
fracción 11 deL ~rtículo ,5°·tQe)a:~ey, 'independientemente de las demás disposiciones 
relativas, lá'transmisión'(de:pfogramas y)publicidad~impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anuríCiársé1'éórrio: tales al<pú.bli.co en el momento de iniciar la 
transmisi¿)n: respéciiva. / //~ . ~ . . ~ i i '! ' . . • . . . . 

¡' n • ·: .·· \ \': ' • 1 ,'· . • { •' , l • ' 

VIGESIMASEGljNDA .. Salud .. ~EI¡Concésionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud ~.lc(estaplecido en-losartíd.Jios-69. de la~~ey; 42 y 43 del R~glamento; 300 al 
312 de la· ~eyGe~er~l de~,~§llud;jsí•po~o a lqs~establecidos en el Reglamento de la 
Ley General·de Salúd erLMateria de· Pul31icidad; V,aemás disposiciones aplicables. 

\ ~~.;. < ' \. )\ ;., ~\ / . ; ; • . ' .- \ "'- • ""- ' • 

El Concesio'rt~rio sé/'~se·g'0ra~á. que la. ;publicidad que transmita cuente con la 
autorizaciórí·,sariitaria o ,:se- haya presentado aviso a. la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir~al anunciante·la documentación respectiva. . . 

~ • X'~.::~~,' Y'< ~ :~ ,. r _,.-~ • , ' 1 

VIGESIMA TERCERA.~ Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artícu1o;:2t~·de la- LE~y de Asociaciohes··Réligiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá t~ansmitir, .programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de"la Secretaría de Gobernación. 

VIGESIMA CUARTA. Respeto a la persona. El concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 
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VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
práctic , a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiod· usión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 

cidas por el Estado. 
,..,.Y"\\ f~, ~"'""" 

••• ·"'-\ q ¡ . ; 1..' \ . ;· 

VI E SIMA SEPTIMA. Ápóyo: a, la édüéación./. El' Concesionario coadyuvará en las 
1 ores de enseñanza a~·trcivés de Ja radio y 'la -televisión de conformidad con lo 
eñalado en los_-~rtic~los 4°, 5°~~ (y~5_9de·la:Ley, 74 de la Ley General de Educación 

y demás disp()~iciones, leg~les':::-apiJcablés~.Para ello;, podrá coordinarse con la 
Secr~t~~ía dé~~~.u.ca~i9~~~t1p~~~.®a.,p·~~ar~;·':'J}lcional.·qe la lri?~stria de la Radio y la 
Televrsron u-otras rnstrtucrones~de rnvestrgacron.educatrva en 'Mexrco. 

/~--~~-« ~- '<'~~~-~~ÍJ)',~I.r: .. >,·,~/ ~\\.{·\ '.<~ . -.. / .: . . . 
VIGESIMA ·OCTAVA. R~spol)sabll_l~ad'.•·df!l<. contemdo. ,El poncesronarro es 
responsablé >der\éohteni~ó ·de la" Ppróg'rarr1ación y de la publicidad que transmita de 
conformid~.d·¡"con lo. establecido'-e.n~este;TítyJo, en la Ley,· el Reglamen,to, la Ley Federal 
de Derechos de Autor,y.,las·disposiciohés,legales aplicables. ~ · ·· 

" ·'-0. •· v · . · · 1 \>'\'v"\\ \ 1. '- • ' 

~ (;. ~~-' ~~~: _.,. ''~-<_'\ .... ~ ~-,~ ¿/ ~<~ \_~ .. "\' .~_:· \ \·. ~} ~ ' ' ., 
VIGESI~~~~OVE~~·; qaúf~~--;~~~!~Y,~c:~ció~:~~/~d_erTlás de 'las caus~~ de revocaci~n 
establecr~?:S~n el artr~~lo ~t,9e la l:.ey'y\cqn ful)qaf!!ento en la fraccron IX del propro 
precepto,~'lá.Concesi,ón podráser,revocada"por la··secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en -cUálquiera~de las ~ausas 'siguienÍés: :' . . '· f . 

l. 

11. 

~ .......... ~' · ...... ~ ' ~.... - "'- lf ·. . .... \., / ... ~:. ..... 

""'.-·-. ... 11 ~ ··~" :6 <.,_,-~._··· ·':'~', .. ~ ..,._...~. ·-- .1' 

Pqt<~o prestar .. c.oh, ·r~gularidad er ·servicio rTla~eria de la Concesión, no 
obstan~e ,¡el ?per~ipirniento que- para . ello ,,~~~haga la Secretaría u otra 
autoridad cgmpetente; d/ :;, / 

•, ~'. :~)~· ....... ' ' ' " . ' ~ .~ ' > - ' 
Por la transmisiór}~ae acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, 
así como por lá·ceÚ~bra'ciÓn de:actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechosderivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o 
por incumpiir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima 
de este Título; 

111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
·de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 

11 de la Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
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las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del ,presente Título :serán . sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad'coh.·eFTítuló-Sextó de .la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. \,; ~> ·- • 

~ <~,~} ' ~- :;·~·- ~::> ~. :.- ' . - *' :"\ 

TRIGESIMA ~~-I!VIERA~/,Gara~~íá.~E;I Concesior¡arJo -~e obliga a presentar un billete de 
depósito cori~.i!l~tituciqñ~ aLÍ!qfi?aa~;\~n:· uh ~p!azo_ no mayor de 30 días naturales 
contados a, partir de .la-.fecha, de~ recepción ael~~presente Títúlo, por la cantidad de 
$500.00.,,(0~Ú~r\JIENTOS'.\cP~g~¡J,90~j1~(t~"-f;'tN;),~á fayor _de ia_ Tesor~ría de la 
Federac1on, -para garantizar_ el:- cumphm1.ento _de.· las obhgac1ones que se 1m ponen o 

!_> ~ f / / !, t/.n 11 • ¡·1\ '\" ..... • 
deriven de"este Refrendo'::- _ -- · - · , 1 ' 1·:· • - ' _ _ 

·',,. ..,. --¡ \H \\ ¡, ~,'\_'\; ' ~-,, : ,' '-' 

j. ~-. f . . ~ / ~: .. • .... • ~- ...... \\ • \ ..... ~ 1 
"' ~ .... 1 

Si la garantía se_ e><!ipgu~~o dism:i'1.ú~~;\el y~ncesionario está obligado a restituirla o 
completa;~_a;~entre_de:lós·3.0 _9í~s.~~~tural_~s siguie.~tes ~la fecha ·en que ello ocurra. 

\••/1'- ( --:') - -~--~- :·'j'/;'"',~'\~\\'1 -- .. ~--... ' 
TRIGESiMA7<SEGUNDA. :"j~~i~cli'<:éiÓrt,"':P.ara~?la'S -cuestiones relacionadas con el 

~- .. '·, . ' ''\ '¡ .,, ... ~., ..... , ,·.'<.· .: ~ ... 
presente'-;título, spló :·en .léVque no corresponda resolver ,administrativamente al 
Gobierno feá~ral, _..eL 'c~nce~i6n~~ió·c.se· .sO"ilÚ3té a la jurisdicción . de los Tribunales 
Federales competentes eri' el_ Distrito .·Federal,- renunciando al fuero que pudiere 
corresponderle'-p6r razón~de su domicilio presénte 6 futuro o por cualquier otra causa. 
Las notificacio'ne~~sÜr!irán ''éfeétos' en·.el domicilio -registrado ánte la Secretaría. 

\. ·• \\ ~ ."- / ~ ·-..., . ' 1 ' ' >~ 

TRIGESIMA TERCE~~(A~e~'tación. ~tá firma/del· p~~sente documento implica la 
aceptación de todas sús pon-diciones por el Cóncesiof,ario. 

( ,~ { -~/. ' . . , 

México, Distrito Federal, a los . i11- MÁR ZOOS 

El SECRETARIO DE 
COMUNICA IONES Y TRANSPORTES 

: \ ~ PEDRO •ERI~OLA Y ~R 
1 

La presente hoja de firmas corres e 

A, S.A. 
CA't..J.DS -Pex ~a CéN -n....av\) 

APJI/~00 
1 título de refrendo de concesión CLAVE: 41-

. Xll-11, otorgado en favor de A, S.A. 

.~__, 
~'St Tt1\JW ótM)tr\J~ \ 

~~'"" ....... ~ ~-ez ~o 
ufob/o-s 
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